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CESAR HOYA JIMEREZ, 
SUPERINTENDENTE DE COXPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atríbuciones legales, y, 

CONSIDERAMDO: 

QUE sedísnata Ereritura Pública de 7 de enero de 1976, 
eslebrada ante sl Notaría Quínto del Cantón Quita, se bla su- 

O rontado al capital, rafaormado y codificado los estatutos de 
ña Compañía Anónima denominada “ACERO COMERCIAL ECUATORTIARO 
BLho”; : 

, QUE el safer Juan Pedro BMuhn, en eu calidad de CGe- 
9 rente Seneral de la Conpañía, debidamente autorizado, ha con 

varecido y aste Despache para solícitar la aprobación del au 
meato de capítal, reforsa y codificación de estatutos de - 
“ACERO COMERCIAL ECUATORIAMO 8,4,”, a coyo efecto ha presen- 
tado tras «opías cortificadas de le Escritura Pública a que 

6 ne refíera el consídarnado anterior; 

QUE el Departanento de Inspección y inálisizn de as- 
ta Superintendencia ha presentado el luforms NX”? 123-DTIA, de 
10 ¿a febrere del año an curso, mediante s1 cual so corpruetbe 
que la surcripción v mago del capítal que e. sunenta se ha € 
factuado de conforridad eon los términos constanres de la Es 
eritura Fública de 7 de enero de 1276, y econ ebeervancia de 

. Oo ly disposiciones lepalasz vertinentes:; 

QUE el Yinistario de Industrias, Comnaralo e lategra 
ción, mediante Resolución N” 161, de 2 de abril de 1976, au- 
toriza al anñor Cord fcioeclerman, de nacionalídad alemana, | 
para que invierte la suxa de $/. 159.000,00 en la adquiní- 

90 ción de 30 aeciones de cinco mil sueros cade una de la Corpa 
Mía ACERO COMERCIAL ECUATARIARO $,4., aque la transflere el 
socio ¡ano Neustactter; así econo tanvián autorizarla que Ía 
vierta como luveralón nacional la asuma de 8/, 625.200,00 en 

A el gurento de capital madínate capitalización de aus rosner- 
0 vas un la mísnea Conpañía. Estas inverslonas son uscionsles, 

razón vor la cual neo la asínte al expresado inveraslonista, 
«l derecho de rewvítir su valor ni transferir utilidades nl 
exterior. 

QUE para +1 otorgamiento de la Useriturs Pública en 
referencia, se ha cumplido con todos los renuinitos uecona- 
cios para su veliden> . 
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RESUELVE? 

ABYTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aurento de capital, xaforme y 
codificación de la Compañía Anénica Seno 

minsda “ACERO COMERCIAL ECUATORIANO 35.A.", de conformidad  - 

son los términos «constantes de la Escritura Pública de 7 de 
enero ¿a 197€, calebrada anta «l Motario Ouinta del Cautón 

-Quíto: —aunanto de capital por la eunra de TREINTA Y CINCO “1 
£LONES DE SUCRES (3/. 33$*'200.000,00), «on lo euasl «el capítal 

de la Corpañíla asciasade a la suva de CINCUENTA MILLONXS DE 
SUCRES (8/, $9'000,000,00), dividido en DIEZ MIL (19.000) ae 
ciones noníuativas de CINCO MIL SUCRES (8/. 5.009,00) de va- 
lor cada uns. 

ARTICULO S5ECUNDO,- DISPONER que el sañor Hotarío Túbiico 
Quínto del Cantón Quito anote al rergen 

de lo matríz de la Escritura Pública de 7 de enero de 1276, 
otorvrada en esa Fotaría, que «e. la aprueba 2n virtud de 12 
presauta Resolución. El ssñor Notario sentará razón de aete 
anotación narpinal. 

ARTICULO TERCEROC,- DISPONER que sl señor Notaria Público $. 
gundo del Caután Quito anote al margen 

de la matrisn de la Escritura de constitución de la Conpatía 
"ACERO COFERCIAL ECUÁTORIAMO £.A.”, calabrada an esa Notaría 
el 1% de Junio de 1957, que naedinate Escritera Páblica de 7 
én anero de 1576, la maenalonada Conpauñíla ha precedido a au- 
rántar nu capital, reforen:t y endificar sun entetutos, actos 
que son aprortados en virtud de la prenentoe Resolución. El 
geñor Notario sentará rexón de esta anotación. 

ARTICULO CUARYO.-— — DISPONER que e1 sañor Neterío Público 
Quiuto del Cantón Qaíta anote al margen 

de los wuatricas de las siguientes Enerítures Públicas, «o- 
rresrondiísntes a la Compañía "ACERO COMERCIAL ECUATORIANO £, 
A. “i 4) de aunento de «capital, vreformá y codificación de es 
tatutos, de 19 de voviesbre de 1963; hb) de aunento de capí- 
tal y raforma de «satatutos, de 20 de novientbre ua 1968, y «<«) 
de ayaertura de aneursal en la ciudad de Guayaquil, de 5 de 
abril de 136%, que medíante Escritura Pública de 7 de anaro 
de 157%, la mencionada Compañía ha procedido a sunentar su. 
enpítal, retornar y codificar sus estatutos, actos que s0n a 
probados en vírtud de la presente Sesolución, El sañor Nota 
rio sentará riuzón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO GUINTO.- DEISPORER que en el Asglatroa Nareanntil del 
Cantón Quíto se anote si margen úe las 

inscripalones de las siguientes Esaritaras Públicas, qaorres- 
»sondientes a la Compañía "ACERO COMPRCIAL ECUATORIANO $.A.”: 
a) de constitución, de 1” de funio de 1957: b) de aumento 
de capital, xeforma y codificación de estatutos, de 1% de no 
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viceubre de 1965: y, 0) de aumento de capital y reforma de sa£n- 
tetutos, de 20 de noviembre de 1968, que vadíantae Fscritura 
Pública de 7 de enaro de 1976, la mencionada Compañía ha pre- 
cetído a ayuentar su capitel, reformer y codificar aus entatu 
tos, £0toas que se aprueban en vírtad de la presente Fesolu- 
ción. fe sentará rexrón de entas snotaciónes warminalás. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Cuayaquíl se zeote al narren de la 

ijaecripeción de la Escritura Pública de apertura de mucursal 
de la Compatía “ACERO COMERCIAL ECUATORÍAZO 8.8.", de 9 de a- 
tril de 1969, que mediante Escritura de 7 de enero de 1975, 
la indicada Corpañía ha procedído a asuneatar su cabítal, Te- 
former y codificar unn estatutos, actos fue ss aprusban en vír 
tud de la presente Resolución. Se usstarí razón de esta ano” 
tación. 

ARTICULO YEPTIMO.- — DISPONER qué, de conformidad son los árté 
culos ¿5 y 155 de la Lay de Coupellas, eu 

inseribo eun «l Registeo Mercantil ¿el Cuutón Guite, esta lego 
iución y le Ircritura Pública de aumento de capital, reform» 
y codificación de estatutos de la Compañía “ACERO COMERCIAL 
ECTATORIANO S.A,", celebrada en la Entaría Quinta dul Cantón 
Quiro, el 7 de enero de 15758. 3e archivará una copia de dí- 
cha Eserítura y ee devolverá las restantes con la ratón de la 
inscripción que se ordans. 

ARTICULO OCTAVO.- —UTSPONER que se publique, per sue sala ver 
: en uno de los cariídicos de nayor cizcula- 

ción en lo ciudad de Cuíto, un extracte de la Escritura Públi 
ca de 7 de enero de 1976, con la raesón de su aprebaelón: ex- 
tracto que uerá elaborrzdo en anta Superintendencia y aentrera- 
do pare $u tublicación, ana ver presontado le copía de la Es- 
eriture con la razón ¿del cunmplivianto de lo exdenecjo en esta 
Resolución. 

+ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fircmada en la Superintenden- 

1-4 ABR 1976 
cla de Compañíaa, en Ouito, a 
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mento de capitel, reforma y codificación de aentatutos de la 
Compañía "ACERO COMERCIAL ECUANORTANO $.4.", el señor ¿nctor 
César Meya Jinfaex, Superintendente de Compartílan, en Quite, 
E, ERRTIPICO.- 
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